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RESOLUCION de la Dirección G~neralde'Enseñanza Pri
maria en recurso' interpuesto por doña Emilia Abaúnza 
López. . 

Visto el expedients de recurso de reposición interpuesto por 
<loña Emilla. Abaúnza. López,Maestra' nacional, contra la reso
lución de la Subdirección General'de Enseñanza, PIimaria 'de 

'13 de junio de 1959, que anula adjudicaCión de ",h1enda a favor 
de la recurrente, ., ' 

/ . Esta DireCción General ha resueUo desestimar el presente 
';recurso. '. ' .. 

Lo. que..:. traslado a y. S. ,para su conocimiento.y demás 
efedos. \ ' 

Dios .guarde ,áV. S. muchos años. 
Madrid, 27 de abr1l~ de .1960 . .,LEl Director general, J. Tena. 

Sr: Jefe de la Sección' de Creación de Escuelas, 

MJNISTERIO' ,DE INDUSTRIA 
. 'RESOLUCIONde raSubsecretaria por la que se. jubila 

, a ,don Luis GarCf.a 'V García Lorenzana. ' 

TImo. Sr,: Esta subsecretarí¿, de acuerdO con lo preceptuado 
en el articulo 491 del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, 
de 22 de Octubre de 1926, y. lo' dispuesto en la Ley de' 27 de 
dfclel)1bre de 11134, ha tenido a bien declarar jubilado, con eL 

'haber que por clasi1)cadón le' corresponda, al Inspector Ge-

Jleral, Vicepresidente del Con:;ejo de Mipería, del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, ¿{ln Luís García y García Lore~añá, el 
qUe causará baja en el servicio actívo del referido CUerpo, el 
día 26 deL corriente. mes, en que cumple kl. edad reglamentaria. 

Lo, que, comunico a V. l. para su conocimiento y delÍlás 
efectos. ' , 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madnd, 17 de mayo de 1960.-P. D., 4- Suárez. 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles. 

~ . . 
RÉSOLUCION de la SUbsecretaría por la irue se, jubila a don Fernando de Alveqr Pérez. 

,; , !. ~ 

, ' Ilmo ... Sr.: 'Esta Subsecretaría, de acuerdo con lo. precep
tuado en el articulo 49 del Estatuto de las. Clases Pasivas del 
Estado, . de 22 de' octubre de 1926, ~ lo dispuesto en la Ley (,le 
27 de diciembre de l~ tenido a bien d,~lar~r jubilado, 
con el haber que Y,Jr clasificación le corresponc-a, al Ingeniero' 
J¡¡fe de gegund,?-/-clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas, en 
situación ele, «,supernumerario», don Fetnando de Alv.ear Pérez, 
el que ~ausatá baja en el referido Cuérpo, el día ,3()' del, c~ 
mente mes, ¡en que cumple la, edad reglamen~aria.. 
,Lo que qomunico a V. L pata, su cOJ:locimie~to Y demás 

. efectos. I • ' 

Diosguat¡de a V. 'L muchos añOS.' 
Madnd, 11 de mayo de 1960.-A .. Suárez. 
'i ' 

¡ .' \'. 
Dma. Sr. Dir~tor general- de ;Minas y Combustlble&., 

ID. OTRAS DISPOSICIONEs 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
RESOLUCION <le kl DirecciÓn General, de los 'Regi$tros 

11 del' Notariado en el recurso' [fUbérna,ttvo ínt.erjluesto 
por' el Procurqdor aon Ram6n García Valdecasas Gue
rrero; . en nombre de don Fernando Castro de .la Garza. ¡ 

c01I,tra cal¡¡¡caci6n del RegiStrador de la Propiedad de 
Alcalá la' Reci!. 

- Excmo.' Sr.: En el' recUrso gubernatiVO . Últerp,uesto por el 
ProcuradQr don Ramón Garcra Valdecasas GuerrerCl,.." en nom
bru de don Fernando Castro' de la Ga~ contra la negativa 
del Registrador de la', Propiedad de. Alcalá' la, Real a ~ribir 
una escntura de compraventa,pendiente en este Centro, en 
virtud de apelación del recurrente; 

Resultando que doña, Enriqueta Herrera Moya, heredÓ por 
testamento de'su hermana doña Cristobalina. una casa, 'sita en 
la calle Puerta de 'Alcalá, hoy Fernando, LópeZ, número 5, de 
la ciudad' de Alcaudete; con la condición de qUe si la heredera 
maria sin . descendencia. ,legítima, pasaría el uSufructo vitalicio, 
a su mando, y.si no 10 tuviese o f(illeciera antes, la recibirían 
en pleno domiIi!p,' por' partes igUalés, los panentes más próxi
mos de l&'linea inaterna de la testadora; que dicha ffucafué 
inscrita. con tal ,limitación ~n el Registro de la: Propiedad de 
Alcalá la Real; 'qUé fallecido el' marido de doña Enriqueta, 
comParec!erori ante el Juzgado de Primera Instancie., en ex- ' 

. pediente de jutisdicción vo1untana, doña Enriqueta i un hijo' 
habido de su matrimonio, para que en vista de la situación de 
la finca. se autoriOOse su enajenación en pública subasta y el 
precio Se invirtiéra e~ la compra, de otra, ya que la pIimera, 
por su .antigüedaD. y el movimiento sismicO de1S51, se eri~on
traba en estado ruinoso; que en el pcecitadQ expediente tuvo 
intervención el Ministerio Fiscal, fueron citados personalmen~ 

, los paÍientes más próximos por línea materna de la testadora, ' 
don Ennque, don Vidor y don Jaime Martf Torres, y por edic- ' 
tos todos los demás que pudieran e,.xistir; que ellO de abr!! 
de 1954 se dictó auto concediendo a dofi¡¡. Enriqueta Herrera 
Moya la autorización solicitada; que el 7 de rrutyo de 1954, pre
vio avalúo y publicación' de edictos se. celebró subasta pÚblica 
en la N'Otaria de don Antonio Gónzález Palomino, en Alcalá 
la Real, y Se adjUdicó la casa al único postOr~ don Fernando 
Castro de li Qta,rza, por el precio de 22.000 pesetas, que era el 
'tipo fijado, y que el mismo dia y ante el cit.ado Notario se 

otorgó por doña'Enr!queta Herrera Moya la ,Correspondiente 
escritura de venta a favor dM' ad1l.1dicatario, don Fernando Cas
tro d~ la Garza, obligándose la vendedora a inVertir el impQr1le 
de láena.jenaclón', en la adquisición de otra finca rústica o 
urbana., que quedaría afecta al mismo gravamen' de la enaje.-
nada; . , " , 

Resultando que presentada en el Registro prlinera copia. 
de la escritura,' fué ca,lificMa con nota del tenor literal si
guiente: «Presentado este documento éli unión de tina copia,. del 
a.cta de subasta autorizada por el Notarlo de esea 1000lidad 

. dOn Antonio González Palomino, de un testimonio del auto d?' 
este JnzgfÍdocie PIimera Instancla fecha 10 del pasada mes 
de abril y de una certificación de aprefnio 'de la,finca tran&. 
mitida, suscrita' por el Arquitect.o don Franpsco R López, Rí
v.éra y der edicto anunciando la subas~, Se deruega "la inscnp
Ción por el defecto inSupsanable' de que siendo la vendedora 
doña Enriqueta Herrera Moya, heredera fidutiaria con 'cóndi- , 
clón resolutoria (la {le no dejar descendencia), no es. de apli
cación para verificar lá venta sin dicha cond'icfón~ el articu
lo 804 del Código Civil,. la doctrina de la Resolución de 22 de 
diciembre de 19,50, ni el párrafo coorto del artículó 2()' de la 
Ley Hipotecana, nQ siendo tampoco, bastante la auJ;orlzación 
Judicial para vender, concedida a dicha 'sefiQra para practicar 
la inscripclón de la enajenación' realizada sin que.:-ar sujeta a 
la colidición a 'que está afecta, como exige por analogía el n]1-
mero 10 del articulo .107 de la mencionada Ley Hipot¡;'éaria. SI 
se declarase bastante la. referida autorización judicial, se o\):. 
servan los sigulentes defretos, también insubsanables: a) No 
corresponder, sin previo nombramiento judicial, que no eXiste, 
a la expresada dofia. Enriqueta, la ,administración de la heren
cia. sújeta a condición suspensiva, de los ·f!decomisarios 1nde-
terminados, seiún resulta de los artículos .. 802 Y 803 del CÓdigo 
Civil, por ser también, como antes se ha dicho, la referida 
sefiora fiduciaria condíclon,al y no darse entre ell~ y aquellOS 
herederés !nciertos~derecho o/ acrecer,' y, en consecuencia. esta 
sefiora, sin aquel "previo nombrar:ment,o, no representa por mi
nisterio de la Ley a esos fidecomisarios inciertos, en la venta 
real!za<ia; J;¡) no haberse nombrado por el señor Juez los peti
tos para el avalúo de la casa transmitida, según dispone, el 
auto y segímpreviene el artículo ~.016· de la Ley de Enj¡,lí
ciamie.nto Civil; cl no haberse anunciado ni celebrado la su
basta, por las nor~~ establecidas en el artículo 2.017 de la ('j

tada Ley Procesal, a cuyos preceptos se remite el susodicho 
auto»; 
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Resultando que el Procurador don Ramón García Va1deca~_, 
sas y Q-uerrero, en nombre de don Fernando Castro de la Gar
za interpuso recurso gubernativo contra la. anterior califica
ci6n y alegó: que aunque en 'el testamento ce doña Cristobalina 
Herrera ROmero nQ se califica expresamente su dispOSición de 
sustitucióIl fideicomisaria, es indudal?1.e que se. trata 'de una 
sustitución fideicomisaria condicional (<<sine liberis deccesserit»), 

'ya que la obligación de entregar loS bienes a los fideicpmísariOs 
depende de qué la fiduciaria, doña Enriqueta, fallezca sin Mios; 
que en tales. supuestos a diferencia de 10 que suced~ en el ~~ei
comiso puro' o a' término, no opera el articlilo 784 del COdlgO 
Civil, y ,los fideiconusari05 nada adquiere!} a la muerte del 
testador, B<11vo una expectativa de derecho dependiente del 
cumplim1ento de ía condición que para ellos tiene carácter sus
penSIvo, según las Il€ntencias de 9 deJttlio oe ~910, '9 de ablil 
de 1928 13 de marzo de 1942 y 10 de noviembre de 1954; que 
en cambio e( fiduciario tiene su propiedad sometida a, condición 

, resolutOria y puede enajenar los bienes que quedan sometidos 
a' fu contihgenéla del 'cumplimiento de la condición, como ha 
reconocido la blreeción de los Registros en laS Resoluciones 
dé '1'2 de mayo de 1920, 14 de noviembre oe 1933 y 22 de le
brero de lÍl34;é¡ue, 'Por consiguiente, doñá Enriqueta Herrera.... 

, Moya. pUdp vender la casa objeto del recurso sin las garantias 
de qué rodeó dicho negocio Juridico; que en la escritura u: 
vehta se hiZ,6conste.r la limitación con que la casa' había sido 
adjudicada, sin qlie este requisito fuese necesario, pbrque «cons
táhdo en el Registro y siendo POr' tanto conocida la naturaleza 
del derecho- del vendedor, a ella quedan subordinadOs,. segÚn los 
principios fundamentales de la Ley' Hipoteoorla,'loll efectos de 
la inscripcióID>. (Resoluéión pe 22 ,dé febrero de 1934) ; que 
presentada a ,inscripeión la referida' escritura de venta, el Re
gisttaQor ,no debió rechazarla, porque a ello no alcanza le, fun
ción calificad.ora que el articulo 18 de -la Ley ;Hipotecaria le 
attlbu.ye; que aun én 'la hipótesIS de que el Registrador hubiera 
podido, en princlpio, denegar la lnscripelón por estimarreso

'luble el. derecho de la dueña, tampoco poclia hacerlo por ha
berse realizado la, venta' con autorización jp.dictal; que la fun
ción callfiéadorade los Registradores sobré' lQB documentos jU
diciales está limitada, conforme al articulo 99 del Reglamento 
Hipowcario, a suS for~lidades extrinsecas, la competencia del 
'Juez 'y la congruenc1á del mandato con el procedimiento, apar-, 
te de los-'obstáculos que nazcan del Registro, 'Y en el presente 
cruJO ,el Registrador ha calificado los' fundamentos de la re
soÍlkiónjudÍciaf pretendiendo hacer prevlllecef su criterio' 

Alobre 'el del Juez; que lo mlslll{) cabé' 9-ecir, respecto a 
que doña' Emiqueta. fuese: o 'no adminLstradora de loo 
biÍmes ftdeicomltidos; q¡re aun en el supuesto de que 'el ae
gistrador- tu\-iése facultad para" denegar la lnsérlpción con base 
en- suaprecia.clón sobre loS' fU,ndamentos- del auto en que el 
Juzga!1o autorizó la venta, estaría de todos modos mal ,dene
gada; pues la~aütorizáclón para enajenar en la. formal con
,dictones en que el Juzgado la coIlfirió está peifectamente jus~ 
tUtcada; -que la doctrina tnástnoderna ad~te la posibilic:ad y 

'conveniencli de qUeeil, clertos casos tales enajenaciones se 
realicen eliminando la resolubilidaddel derecho del vendedor 

, cuando así convenga a los intereses del. fiduciario y fideicoml
sario; qúe' para conseguirlo puede ácudirse als\llmestb pre
vistó en el artiéu16S01 del Código Civil en relación con' el' 804 
J' apliCl\ndo pOr' analogía el procedimiento establecido en los 
articulos 2.011 y, Siguientes de 'la L~y de Enjuiciamiento Civil; 

, qUe el Registrad~r estima que para que doña Enrlqueta pudiera 
',. actuar como administradora de la herencia sujeta a condición 

,.§t1Spensi'va; seria necesario, conforme, a los artículos 802 y SG'3 
de! Cócttgo Civil, un previo nombramiento jIJ,diciaL pero debe 
advertirse que no se trata aquí de una equiparación ab50luta 
entre el, administrador de la herenCia sujeta a 'concUclón sus
péhsiva'y él fiduic,lario éondicloool, ni el auto del Juzgado 

: .. atribuye a dicha señera el carácter de admihiStradora de tales 
bwnes, sino que 10 que existe es una situac\ónde . analogía 
qttejustifica-la aplicación al fiduciario condicional de las nor
nfásdictaditS para el administrador de bienes sujetos a cOMI
cfoh suspensiva, y que . el Juzgado se llmitó a" ordenar que la 
enajenación del inmueble se llevase a cabo «en subasta pública 
y prevtD avalúo, conforme a lo dispuesto en los articulos 2,011' 
y 2.!H5 de la Ley \de' Enjuicíamiento Civil», sin exigir que tal 
sl1b~a fuese judicial, ni que se observasen los requisitos de 
los articulos, 2.016 Y 2.017, por 10 que, habiénaose celebrado 
sul:lasta pública previo avalúo, ha quedado cumplida la orden 
celJv,zgado, aunque la subasta haya sido notarial; 

Eesultando que el Registrador informó: que la vendedora 
solicitó del Juzgado autorización para enajenar la casa objeto 
del, recurso. por estimar conveniente &u «transformación», com_ 
prometiéndose a Invertir su importe en otros bienes «para que 
subsistan los 'derechos ,objeto de la !imitación testamentaria»; 

que la autorización concedida estabÍecía que la enajenacIón se 
efectuase {(en pública sublUlta y previo avalúo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos :Wll y 2.015 de la Ley de Enjuicia
miento Civil y con la obligación de inveltir la cantidad obte
nida en laacquisición d~ finca rústica o urbana, que quedará 
con. el,mismo' gravanien que el que afecta a,I inmueble cuya 
enajenación¡ se autoriza»; ,que en, el informe del perito Apare
jador que,. figura 'en el expediente de áutor!zaciónjudida,l de 
venta, consta que La C(l,Sa está situada en una de las princi'pales 
vías de la ciudad, que tieüe tres plantas, que está necesitada 
de reparación' por . encontrarse en estado deficiente de cortser-' 
vación, y que su valor real se estinla en 133.580 pesetas; qúe 
el tipo de subasta fué de 22,000 ¡:tesetas en que se aprecip el 
inmueble por el ArquItecto resi<!cnte' en iaén don. Francisco 
ce P. López Rivera; que la' subasta se celebró ante" el Nótario 
don Antonici Gollzá1ez Palomino y se adjudiCÓ la finca~al',úÚlco 
pO&tor. don Fernar~do Castro de la Garza, por elMpo sefullado; 
que, .acertaá.amen~, el ilustre Letrado de la parterécurrente 
considera 'la institúción hereditaria hecha por, dORa Cristoba-" 
Hna Herrera como una sustitución fideiccimisaria' condicional 
«sine libelis deccesserit», por 'darse en ella los caracteres que 
tipifican estas' clases de sustituciones; que los hijos o e-escerí~ 
dientes de la fiducia ria,. de la existencia. o inexisten¡::ia de lo~· 
cuales depende que el fiduciarioo.los fideicomisarlos sean he
rederos libres, son' el simple elemento de la condiciÓn '(hijos 
puestos en condición), sin que 19. designación, de ellos\ implique 
un llamamientp sucesorio a su· favor ·(no están puestos en sus
tituclón»,porque oomo tienen reconoCido 'el Tribunal Supremo 
y 'la Dirección' General de los Registros (Resoluciones' de 11 <!'é ' 
hÍlio de 1923, 8 deinayo dé 1924, 31 de dic!e¡:nbre ce J930 y' 
J9 dedi~iembre de 1942), la ll!áxi~ «positlis .in condltione, 
pcisitus ID sustitutione»; no está admitida en general en 'el pe-, 
reoho castellano; que 'si la fiduéiaria muere sin descendientes, 
los bienes pasan' a los fideicomisarios en pleno cominio, y si 
muere con descendientes.' los bienes beredados quedan en su 
patrimonio como de libre e incondicional disposición, sin que 
dichos descendientés tengan derecho a ellos, a ho ser como he
rederos de,. su niad.Te o ascendientes: qué durante la pendencia 
Ce la condicióh los herederos f~deicomisarios son IDciertos e 
indeterminadÓs, pero deternúnables en su' día y- hasta que esa 
fecha JIegue sólo tienen' esperallzru;" igual que la fidu!:íaria, 
pero no derechos SUbjetivos 'firmes y definitktos; Que aunoue 

'en' el escrlto dél recurso se dice que la enajepación ha sido 
hecha, ~uJeta a la condición resolutoria 'que afecta; a ¡oí, der/'
chosde. la vendedora. Si' para juzgar la int.ención' de los' con- ' 
tratantes debé' (itenderse principalmente a los actos preparato
rios/ es' evident~ que' ella fué -la ce compr.e,r y vender la casa 
traruIDltida;. de manera firme y definitiva; sin 'la carga resti
tutoriaque resulta del' tes\ametJJ;o de la fideicomiteIite, porque 
no tel1dria sentido que la finca se \Tendiese 'coh tal carga y se 
impusieSe a la vended0r.a la obligación de Invertir, el prec4> 
en otra ~inca sobre la que pesllria el. mismo gravamen,' con lo 
que se daria el éúrioso fenómeno de ql,le los,fideiconiisarios con
tarftm -con do&" cOsas: la casa vendida 'y la' finca que se ru'!'QuI~ 
riese c(m el prOducto de su venta, para hacer efectivos' sus, 
derechos hereditariOs eldia'eq. que la éondici?n se cumpliese; 
que eBtanqo permitido en nuestro Derecho positivo la disposi
ción de bienes sujetos a condición resolutoria, porda exclusiva 
voluntad del titul!lr, resuita· absurdo autolimitarse con trámites, 
diligencias y autorizaciones ju¿'¡clales superfluas e lnnece~arlas; 
que-la intervención en .el expediente del hijo de lá fiduciaria y 
de los parientes más pr6ximos por lmea materna de la fidai
comitente, evidenclim que Se quiso vincular a quienes se creia 
interesados, a las resultas de la enajenación que se realizaba; 
que de estos antecedentes 'se deduce que la ca1ificación se 
ajustó al texto de los documentos presentados y a sus antece-' 
dent'es, cuyo'sentido' parece qUedar modificado por las mani- ~ 

'festaciones hechas en el escrito de interposición del. recurso; . 
que s'i sepreselltasen para nueva'calificación, tendria de nuevo 
QUe suspenderse su inscripclón por falta de claridad e incum
plimientode la" notmas establ€!cidás en los irtículos 2.016 y 
2,()17 de .la Ley de Enjuiciamiento Civil; que ,1as inScripciones 
que se practican en el Registro expresan no solamente las car
gas y limitaciones que apareZcan en el título del adquirente, 
sino también' 'Ias que resulten inscritas o anotadas anterior
mente con r~ferencia al asiento en quefíguren; aue 'la califi- , 
cación de documentos judiciales no alcanza a los funcamentos 
de la resolución que contenga; 'pero ha de tratarse indudable
mente. de documentos principales, no de los complementarios 
según abundante jurisprudencia; que en el presente caso el do
cumentó principal es la escritura de venta. y el auto judicial 
precedente de autorización, dEbe ser consideradú solamente 
cOmo complementarlo;' que Jos actos de juri&dicc!ón voluntaria 
no deben t;onsiderarse' de cal~ácter judioial; que aunque 10 fuese 
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y el auto referido tuviera la cualidad de documento principal 
e~tá sujeto El calificación, c®forme'EI lo dj.spuetsI# en el artíc'n 
lo 99 del Reglamento Hipotecario, según el cual es éompetencia 
de .los Registradores' examinar «la congruencLa del mandató cOn 
el procedimiento o juicio en que se hUbiere dictado», sobre 
cuyo extremo existe abundante jurisprudencia; que al denegar 
la lr1scripción pretendian se tiivieron también en cuenta los. 
obstáculos del Regist¡;o, al carecer' la vendedora dé la liI~re 
disposición de la casa vendida, según los términos de la, ins
cripción. por lo cual la' enajenación reaiizac:a es nula; q\le al 
rect1azar la inscripciqn en la escriturá .de vei1ta'por no haoerse 
hecho el avalúo ni verificado la subasta' en la forma establecidfl. 
en los artículos 2,016 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en vez de contrariar el mandato judicial se le ha dado 
su más fiel éumplimiento; que las sustituciones fideicomisarias, 
ya' sean éondicionales o a término, no: envúelven' prohibiciones. 
de. disponer sino -limitaciones en la facultad dispositiva del pr.o, 
pietario, . que puede enajenar su derecho a resultas' a:el 'étimpli
Intento de ,la condición,,,:Pero filando se trata. de, vender J~bre
mente los biénes afectos a una limitación, la enajenación es 
imposlble, no~pudiendo salvarse el obstáculo niedianteUIJÓ. ·au
torización judicial, que Iluede servir para completar una cápa-

_ cidad ·insuficiente, pero' que no puede atribuir facultad. de 
disponer a quien car:eoe de ella; que para que la': éna
jenaclón: realizada por doña Enriqueta fuese válida deberla. 
c¡mtlir 0011 el consentimiento de los titulares ciertos y determi
nados, no probab1es. a qUienes'. beneficiase la limitación 'lm
puesta; que la intervención del hijo de la fiduciaria en el ex
pediente judicia;¡ solicitando autorizaCión paraJe; venta, ni qui
ta ni da validez a la misma, porque está puesto ell conctieión, 
no. eIlsu.,<>titución, en el testamento de\la causante; que laci-
taclón de los p¡trientes de la linea materna dé la testadora: son 
lns\lficientes para vincularles el acto realizadp por la fiduciaria; 
que el auto judicial no ~ bastante' para conf enr . pcxter . de libre, 
disposición á la vendedora; que el principip del tr.acto. sucesi vo 
también' inipfde Ía inscripción, por euante;. los ,.d~echos· de los' 
iliciertos e indeterminados «sine liberis deccesseris1>, solamente" 
'ap,areeen relacionados perorio inscritQ8 .en el RegiStro hasta 
el'día ··en. que 'la condición se oumPla; que si bien es verdad 
que en el a,uto judicial no se ordena expresamente llue la suc, 
basta sea jud1cia;¡, es' evidente que debió serlo, s~ la' ilÍter
prétaclón más . autorizaüa, especiaImentesi se tiene en cuenta .. 
que en la a~ri.zá.ción solicitacta para la venta sehaefa ref~ . 
rencla '.ca;¡ valor qUEl estime el Juzgado, dado. su valor real,; 
previo -avalúo, medianté todas las informaciones que se estinien, ' 
necesaItas >deSde el punto de vista perici:;ili; que·en .. el expe
diente que Sé insi;ruyó ¡:ior el Juzgado de Primera Instancia . 
se valoró' la Casa por el 'Aparejador don F'ecter¡co, Mufioz F.er~ 
hández,' en 133.580 pesetas, teniendo en éuebta las deducciones 
con prlmasde segt;tro, pérdida de alquileres .eimpo-rte de las'" 
obras necesarias para la reparación 4el edificio, y el precio de 
la venta, según el tipo de subasta que se fijó conforme a . tUla 
valoración hecha a instancia del inquilino adjudicatario, rué 
de .22.000 pesetas, de donde resulta que no q1,ledaron salvaguar
dados lo¡;,'intereses de los fideicorntsarios,' que erá .eÍ fln perse
guido. por la autorizacIón judicial, y que 'no ha' quedado <iemos
tracto qUe se invírtiera ei pr.ecio· obtemd·o. en otros bienes' qUe 
tendrlan igual limitación que el .enalénado: . 

Resultando- que el ,Notario autorizante de la escritura in~ 
formó que la autoñzación jUcicial concedida a doña. Enriqueta 
Herrera Moya'pára la venta de la casa a que eSte recurso se 
referiesólo especifica que se 6pliq~n ~os art{cUlo¡; 2.011 y, 2.015 
Qela Ley de EnjuiCiamiento Civil, lo que.S€. ha. cumplido, por 
lo que la escritura está redactada conformj'l· a . las .normas. y 
prescripciones legales, existiendo abunclante jp.risprudeneia que: 
en' caso semejante consid¡¡ra.adecuada lasuqast8.. hot~rlal;. " 

:Result.ando ,que el Juez de Primera Instancia: de' Alcalá la
Real in!ormóque si el Juzgado autorlió la ena.jenaciQli fu.é por 
estinia.r jUstificadas las razones qUi:l fundaméritltball el pedi-. 
mento. y. por consic,e¡;arlo beneficioso, no' sólo para la heredera 
fiduciaria, sino también para los fldeiconiisari.os al exigir que. 
se reali'zase con ],as debidfl.S garantías; que en el fideicomiso. 
condiCio:qal, cpendente conditionen», el fiduciario es un propif':
tario de los bienes sujeto a condición resolutoria, pudiendo, 
por tanto, 'enajenar ro resultas del cump1iIDiento 6.n<;l de la C011-

di'ción; que, sin eJ;llbargo, la doctrina moderna, en determina
d-as· situ.a~ones, estima que supone gar1Wtía' nrás completa .la 
subrogación real eliminando la reso1ubilidad del derecho del 
vendedor;' que aun rechazando' este criterio' la. escrit.ura debió 
. ser inscrita;:puesto que contenía tal gravamen que. figura t.ame 
biéri el} el Regist¡:o; que el auto que autorizó la. enajenación 
de la finca no exigí", que ésta fuese judicÍl¡J, sino «en subasi;a 
pública y previo avalÚO)), por lo que, al subastarse, ante No
tario, IÍo se incumplió la autorización; y' que en la autorización, 

/ 
concedida se dispuso «se diese cUenta al Juzgad<;l del empleo 
de la cantidad obtenida», requisito que no se 1m cumplido; 

Resultando que el Presidente de la Audiencia cónfirmó 1& 
nota del Registrador pot los motivos b) y C) de la mism.a; 

Resultando que éontra el correspondiente auto se alzaron, 
tanto el R.egistrador cómo el recurrente, ante este Centro. 

Vistos lOLartículos 164, 186, 759, 781, 783, 790, 791; 801, 802, 
803, 804 Y 1.120, del éódigo Civil; 2.011 a 2.030, Y 2.046, de la 
Ley.de Enjuiciamiento Civil; 178 del Reglam~to Hipotecario; 
.las sentencias (:ei Tribunal Supremo de 30 de :octupre Ge 19()~, 
y las resoluciones dc~ste Centro de io de' septieJ.llbre de 191'8, 
21 de octubre de .nl24. 16 de septiembre de 1'929, 22 de dí-, 
ciembre de 1950 y 3 de marzo de 1956; . , 

Considerando que enajenada libremente una finca .,en virtud! 
de autorización judicial por una, peredera instituida bajo con
dición resolutoria, y con obligación de invertir el precio de la. 
venta en bienes qUe qUedarian afedados PÓF l¡¡, mislUa cop.di
ción que pesaba: sobre el vendi~o, el problema que plan:tea' el 
recurso consiste en determinar si el procedimiento seguido 

;pa.ra realizar la transmisión es el ad'ecuado, y si la~basta 
de la finca debió realizarse· conforme a )os. trfuÍiitesde la~Y 
de' EnjuiCiamiento Civil o es suficiente su' celebración anie 
Notario; 

Considerando <l.ue para el estudio ,de la .cuestión es precise) 
puntuaMzlU' las diferencia.s ·que existen entre la sustitución fi
deicoJ.llÍsaria condicional y la institución de. heredel'05 hetha 
oo.jo condición. resolutoria, figuras muy afineS y confundidas 
a vec~ en la práctica, dado que con la cláusulacsi sine liberis 
C:ecesserib,se puedeh ',consegÚírefectosanálogo¡( en cierto" 
módoa los de .la sustltu<;ión fideicomlsaria; .' . . 

Considerando que caracterizada tal sustitución por la ex!s-. 
tencia 'de un doble namagliento hecho por. el testadar. a favor 
de varias ,personas para que ~onarreglo. a un orden ~ablécido 
y con obligación de conservar '$' restituirlos bIenes, ádquieran 
.sucesivamente una misma herencia, cuando sea QOndic~onal el 
segundo llamamiento, la condición afeclará a la sust~tuclón 
sólo al cpnvertir al fideicomisaiio' eventUal en herederQ, pero 
no' destruirá retroactiv~mehte ~ éfectos del.llanirunIento· hecho 
a favor del fiduciario; , . . .! . 

. Considerando, PQr el contrario, que la disposici6n hecha' por 
eFtestador, alternativamente en favor de dos o máS perso •• 
para .que el. heredero instituido en segtUldo lugar llegue, il. ser
lo Sólo cua:ndb~se clünpla la condición resolutoria impti~~a.. al; . 
primero de morir sin hijos,' reáliiadoel evento en que la con:-. 
dición consista, i\a lugar a qJie se prive de la cUálidad dehare
de;-oa quien lo hubiera sido primeramente pqr quedar aniqui
lado t.otal~énte su llanmnlJ.ento y obligará a. que se. admita,· 
como heredero único a qUién¡ figuraba . instituido . bajo condi
ción suspensiva, de acuerdo' con lo preceptuado en el artícu-
to 791 del Código .Civil;.· . 
. Considérando ,que el principio enema' dat quod nen habeb 

faculta' al títul.ar de un G,-erecho para dispbnér exc1~ivamente 
'de 10 que 'le perteneée y, en consecuencia, la firmeza de las 
transmisioneS que realice Un heredero.- bajo condicióp. resolutO
ria," deben quedar pendientes del cumplimiento de la condición, 
aunque doctrinas modernis, a.! analizar los iriCÓnvenlentes. Y . 
perjuiciOS que se pueden derivEiT no· sólo para el propiatario'1n
dividua!, sino también para la eco'liomia nacional por la· €xclu- , 
sión del tráfiCo jurídico d-e los bienes afectados, 6. .condición, '. 
que al no poder servir de base al crédito ni. ser mejOJ'ados se 

\ desvalorizan, 'propugnan 'en ciertos supuestos .la conveniencia 
de que tales' bienes puedan ser enajenados si· se estima bane-' .- ~ 
ficioso para t090!' los interesados que· en su dÍJ.l., recibirfan en 
vei de la fil;lca tr!1nsmitida 'los bie.q€s qUe ocuparen sU lugar;', 

Considerando que entre '. los prOQedimieb.tos apuntados por . 
los áutores' para. 'a1canzar esta· finalidad ocupa lugar preferente -
en el r>ereého comparado la automación' judicial concedida al,·' 
heredero colltliciónal par'a. ·enajenar. los bienes con la .obligación 
deinyértir su ,imPone.en Qtros: ques.e sujetan .al mismo grac.,~, 
vamen de restItuclón qué 105 enaj9nado~, ·procedimiento que;. 
en nuestro Derecl;to' quiere hacerse valer por aplicaéión del ar
tículo 804 del Código Civil relativo a las facultades del~ aGmi
nistrador de la herencia blíjo éondiclón suspensiva, en rela" 
ción ".C9n laS del representante del ausente, para poder enaje~ 
nar, g'ravar o hipotecá:r los bienes de sp.s representados, en caso 
de neces:jad y utilfdad. evidentes, reconocidas y ceclaradas pOI: 
el Juez;- . 

Considerando que¡ solicitada la autorizaCión para enajenar 
la. finc.amediante la. aplicación analógica del procedimiento es-, 
tablecido en el artículo 164 del Código Civil, p~rala venta (je 
bienes de menores,' su concesiónr segün -las resofuciones de este 
Centro de 10' de .octubre de 1918, 16 de noviembre de 1929 Y 
22 de junio de 1943, permite suplir la falta de capaCidad de 
los menores, pero carece de virtualidad para crear un póder 
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"'" dispositivo 'lm la vei1dedora que le fa~ulte para ~realizar váli-
;damente la transmisión proyectada, y como' el, auto del Juz
gado "se fundó en M:s atribucIones que el a.rtículo '804 confiere 
a los Admlnistracúres de la herencia, conviene exanúllar &i este 
prOcedimiento es o no adecuado;, ' 

, Considerando qUe dicho- ,procedimiento es aplica.ble a los 
~ administradores que reúnan,las circunstancias previstas en los 

artículos 802 y 803 del, 'Código Civil, preceptos' que deben ser 
interpretados' restrictivamente Y, nó cop.siente¡:¡ ampliar las f,~ 
cultades que, confieren a personas distintas de aquellas El. las 
que la: Ley se las reconoce, Rdeillás de ser inexcusable respetar 
la voluntaGo del testador inequivocl,Uliente dirlgida a que 'sUs 
bienes sigan una trayectoria deternúllada, por todo lo cual' 
resulfá innecesario exanúllar los rest{mtes defectos de lli nota, 

Est~. D1reccwn General ha acordado, con revocación parcial 
del auto apelado,confirmar la nota del Registrador .. 

Lo qUé con devolución del expedienteor1g1nal, comunico & 

V.E: para su conocimiento y efectos. 
, Dios guarck a V. E. muchos años. " , 

Madrid,,7 de mayo de 1960.-El Director general, JOSé Alon-
SQ J.<'ernáPdez. ' ' , 

Excmo. Sr. Presi<!ente de la Audiencia T-errltorlal de Granada. ..... 
\ 

MI.NISTE·RIO, DE 'HACIENDA 
ANUNCIOS de los 'TríbUnafes Prot'Ínciales de, Contra

bando y, Defraud4oió'n de Gui~ 1/ Sevilla por los 
. que se hacen públicas diversas sanciones., • 

Don Prudencio Merino Rodríguez; Secretario del Tribunai 
Provincial de contrabando y DefraUdación de GUípúzCoa, cer-' 
tifico: Que el dia 25 de abril ne' 1900 éste, Tribunal, reunido 

. en Co,misión' Permanente para Ve1:Y fallar el, ~xpediente 375 
de 1958; seguido coptta Pierre Oyhanto y afro por aprehensjón 
de rodamientos y mineral dé prOéedencia, extranjera, ,acordó 'lo 
'siguj,ente: , " 

, 1.0 Declarar cometida una infracción de conttabando de m~ 
nor cuantía, prevista en, el apartadO Segundo del articulo séP
timo y,penada en el 28 yconcoroantes del texto refundido; 
de la Ley de 11 de séptiembre de 1953. J' 

2." ~clarar responsable de la·inisma, en conceptO de auto-
res, a ,PieITe Oyhanto y' Manuel Lasa Pi cavea. , ' 

3.0 Imponerles'las siguientes multas: 

A Pie~re Oyhanto; 57:.454;32 pes,etas, 3,3 ;~ces el valor. 
A ManÍlel Lasa Picavea, 46:3il,66 pesetaS, 2,66 veces el valor. 

4." Impoñerles ]aipena -subsidiaria cÍe priv~ción de libert~d 
para caSo de ~olvénciacon la duracióú máxima de dos años. 

5." Decretar' respecto a la multa impuesta a Manuel Lasa 
'Picavea es proced~nte d,eClárar la respoÍlSabUidaá subsidiaria 

.de' su padre: Pablo Lasa Echevarría,- de conforínldad con lo 
,dispuesto en ,el apartado primero del artículo 19. , ' I 

'6:° Peclarar el comiso del vehículo marca «panhard», roa-
trici1la 421-ÚP-64. ' 

,7.° DeClarar el comibO, del género· aprehendido. 
8.0 . Declarar haber lugar a .la concesión de ,prenüo a los 

,~ aprehensores. 
Laque se publica para conoc1ffi1ento del interesaáoPierre 

OYhantd, que se halla en ignorado ,..paradero, significándole que 
en el plazo de Quince días deberá ingresar el importe deJa mul
ta que1e ha sido impuesta; pues caso de no hacerlo ~.' dictar~ 

. la oportuna orden de prisión subs1cÍ!aria. ., ' t 
San ~bastiári, 17 de mayo de 1960.-El Secretario, Prudenclo 

Merina Rodrlguez . ....:.Vlsto bueno': ei Delegado de Hacienda, Pr~ 
sHiente. 

2.410. ... ' 
Desconociéndose el actual domicilio de ~teban 'Mesaguer 

Porras, que últImamente lo tenía en Madrid, por la presente 
se le comunica que este Tribunal en Pleno, y' en sesión de 
fecha,4 del actual al conocer del expeéUente 394 de 1958. acor-
dÓ" el siguiente fallo: " 

1.0 Declarar cometída una infracción de contrabando de 
mayor cu!\ntia comprendida en el apartabo segundo del ,artícu
los' séptimo del texto refundido de la Ley d~ 11 de septiem-
bre'de 1953. ' 

2." Declarar responsable en concepto de autor a Esteban 
Mesaguer Porras. 

3.0 Declarar que no C-Ollcurren circunstancias 'modificativas 
de respollSll,bilidad. 

, 4," Imponerle una multa de 475.001) peseta&, y para 'caso de 
'msolvencia, la subsidiaria d~ priSión a raZón ne' un dia por 
cada 10 pesetas de multa y límite de durac~ón máxima de cua-
tro añOs. ' • " 

I 5.°' Declarar el comiso del vehicult;> aprehendido.", , 
6.° Declarar haber lugar',a 'la c'oncesión de premio a/ loS 

aprehensores; y " ! ' \ 
7.° Absolver ,libremente de responsabilidad a Rafae( H¿rr~ I 

ra Santos, Ferna~o Go~zález Reyes, Tomás Dominguez .:~ , 
ga¿lo" Bl~ Gonzalez Munoz.. Miguel Roldán Pineda, Antonio. 
Martmez oe Larrad Fernandez y Antonio Gutiérrez 'Gamero .y 
Coll., , . ' 

,El imI>ürte, de la multa impu~sta ha de ser ingresago, ~ pre
cisamente en 'efectivo, en esta Delegación, de Hacienda en el 
plazo de qun:ce ~, a contar de la fecha en que se publique la 
presente notiflcaclón, y con~ra dicho fallo .pllede· interpon~ ~ 
curso de alzada ante el Tribunal Supertór de Contraballdo en 
Pieno dentro' del mismo plazo, quedando anvertido que' la inter
posición de recurso no suspende la ejeCUCión del Wlo. ' 

SeVilla, 17 de mayo de 1960.-El Sect:etario, Carlos 'r.:t. He
rr~ra.-Visto, bueno: e~~leiado de' Hacienda, Presidente, Julio 
Gallego Fernández. " ' ' 

2.425. . 

DE 

,.. .' i 

MINISTERIO 
OBRAS PUB'LICAS' 

R~So.LUCIC!l~ de lq. ])irección General de Puertos 1/8e
nales .M~ttmas por la. que se hace pública la autoriza
d6nconqedída a don Generoso H. Cortés EnSeñat y. 
don ,G:utllermo Castaií.er Rullán, para OCUpar una iJar
cezade za wna maritimb-terrestre del pUéTto deS611er' 
(M(Jlloroo), con destino a la construccióil. de ,determ~ 

- nadas oOTas., '1 " '. 

~' ,Por Orden _ministerial de esta .fecha, ,comunicada por, eÍ ei~' 
c~lentis1mo .B~or Ministro de este Departamento; se autoriza a 
don Gen~f.PSó H. Cortés Enseñat y, don Guillermo oa,stañer 
Rullán para ocupar' una parcela de 'la zO,na marltim~terrestre 

, ,del puerto Ide Sóller (Mallorca). frente 1;\1 hotel Cbez Genero
so, con' dest!p.o a la construc'ción de ,un murete para terraza 
y SQláríum,con suj~ón a las condit'Íonesque se determinan 
en la 'exprefoada Orden: 

Madrid; i6 de mayo de 1960.~El· Diréctorgeneral, Gabriel, 
Roca. 

• • • 
RESOLpCION de la. Sección Primera de 'la Comisaria 

Central de Aguas por la que se hace pública la duto
TÍZ<lción cc1nce4ida a, don Diego Oieg.a Alvariiz· para 
ocupar terrenos ,de dominio público del barranquillo de 
La, Fuente, en téTmino" municipql de Te1UJlla, A1fu~ 

,!amiento de Las Palmas.' , " 

Visto el expediente promavidO por don Diego Ojeda: Alvarez, 
en solicitud de autorización para ocupar terrenos de dominio 
público en el Cauce del barranquillo de La Fuente, en tér
mino de Tenpya, Ayuntamie¡;¡to de Las Palmas, para su· uti-

, 'lización con, fines agrícolas, asunto en' el' cual ha, dictanúllado 
,el Consejo de Obras Públlcas, • 

~ste Ministerio, de cónformida,Q con dicho Cuerpo consul
tivo, ha re~uelto acceder a lo sollcitado, con, sujeción a las 
siguientes condiciones: 
. l." Se autorlia a dOlÍ DIego Ojeda Alvaréz para ocupar té-' 
rrenos de dominio públlc.Q del barranco de La Fuente, en 
,térnúllo mU:1icipal y provL'lcia de LaS Palmas, con ,fines agrí
colas. 

2., Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que' ha 
servido dI;! base ,al expediente, suscrito por el Ingelllero de' 
Canúllos don Manuel Hernández del Toro, en abril de 1954, 
por un importe de 537.282,95 pesetas, en tanto no resulte mo
dilicado por las presentes condiciones. Las modificac~ones de 
detalle que '* pretendan introducir podrán ser autorizadas por 
la Comisaría de !\guas 'de Canarias, siempre que nO',se alteren 
las características esenciales de la autorización, lo cual impli
caría la tramitación de nllevo expediente, 

3." Las obras comenzarán en 'el plazo de seis meses, a 
p,,:1;ír de, lE\. fecha de la pUblicac;ón de la autorización en el 
«Boletín Oncial del Estado», y deberán quedar terminadas en 
el qe cuatro años. a partir de la misma fecha. 


